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’ tas al instituido, á menos que j

EN LA CAPITAL,
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id.. . . . . 5,50 >
Per seis id...............10,50 »
Por un año.. .... 10,60 •

FUERA.
Por un mes.............2,60 p.
Por tres id............. 7,50 ’
Por seis id. ... . 12,60
Por un afio. .... 24

Número suelto, O,2B pesetas. 
Anunoios, 0,25 id. linea.

Art. 785. Nosurtii ánefec-
eltestadorhaya dispuesto ex- to: sustituciones fidei-
nresamente lo contrario, ó I 1- Las sustituciones nuei 
5ue los gravámenes ó condi- icomisarias que no se hagan 

clones sean meramente per- de una manera expresa, ya 
dándoles este nombre, impo- 

I niendo al sustituido la oblisonales del instituido. 
Art. 781. Las sustitucio- •

nes fideicomisarias en cuya gamón terminante de entre-
Regente (Q. D. G.) y Augusta ^rtud se encarga al herede- gar los bienes á un según o 

" 'ro que conserve y trasmita ‘ heredero. .

38. MM. el Rey y la Reina

Real Familia siguen en Ma-
drid sin novedad en su impor
tante salud.

á un tercero el todo ó parte
Las disposiciones que

Art. 788. Será válida la 
disposición que imponga al 
heredero la obligación de in
vertir ciertas cantidades pe
riódicamente en obras benéfi
cas, como dotes para donce
llas pobies, pensiones para 
estudientes ó en favor de los 
pobres ó de cualquiera esta- 

I blecimiento de beneficencia ó

a un xercero ei uoun v ~ contengan prohibición perpe- 
de la herencia, serán válidas jo g p p f
y surtirán efecto «emp^e J f¿a del límite se-

I no pasen del segundo grado, artículo 781.
ó que se hagan en 1 3 » Las que impongan al I
personaos que vi van a P | heredero el encargo de pagar | 
del fallecimien o e 1 personas sucesiva-1

"^“it 782. Las sustitucio- «ente más allá del segundo 
Ati. -udo arado Cierta renta O pensión.

nes fideicomisarias nunca p 1 tengan por
Art. 777. Las sustitucio- drán gravar la legitima. objeto dejar á una persona el ' 

nes de que hablan los dos ar- j j todo ó parte de los bienes
1 lo so hereditarios para que los apli

que ó invierta según instruc- 
X. I clones reservadas que le hu-

Art. ara que 1 hiese comunicado el testa- 
derechos legitimarios de és- 1 válidos los llamamientos á la

I sustitución fideicomisaria de-1 786. La nulidad de
Art 778. Pueden ser sus- berán ser expresos. 1 sustitución fideicomisaria

tituldas dos ó más personas á I El fiduciario estará obliga- perjudicará á la validez 
una sola*, y al contrario, una do á entregar la herencia al j institución ni á los here- 
sola á dos ó más herederos. 1 fideicomisario, sin o ras e

Art 779 Si los herederos ducciones que las que corres- 
inXídos'en partes desig- pendan por gastos legítimos 

nales fueren sustituidos recí- créditos 
procamente, tendrá en la ' caso en que el testador hay 
sustitución las mismas par-

tua de enajenar, y aun la

MINISTERIO

de Gracia y Justicia

(Continuación)

tícülos anteriores, cuando el tinado á la mejora, solo po- 
sustituido tenga herederos drán hacerse en favor de los 

forzosos, sólo serán válidas descendientes. _____
en.cuanto no perjudiquen los

^es que en la institución,á no
dispuesto otra cosa.

Art- 784. El fideicomisa-
ser que claramente aparezca : rio adquirirá derecho á lasu- 
Krido otra la voluntad cesión desde la muerte del 
níl iestador testador, aunque muera an-
^Art 780. El sustituido tes que el fiduciario. El dere- 
quedará sujeto á las mismas cho de aquél pasará a sus he- 

ycondicíou^s impues* j, redaros»

de instrucción pública, bajo 
las condiciones siguientes:

Si la carga se impusiere so
bre bienes inmuebles y fuere 
temporal, el heredero ó here
deros podrán disponer de la 

I finca gravada, sin que cese el 
gravamen mientras que su 
inscripción no se cancele.

1 Si la carga fuere perpetua, 
1 el heredero podrá capitalizar- 
I la é imponer el capital á in

terés con primera y suficien -

deros del primer llamamien
to; sólo se tendrá por no es
crita la cláusula fideicomi
saria. . .

Art. 787. La disposición 
en que el testador deje á una 
persona el todo ó parte de la 
herencia, y á otra el usufruc-
to, será valida. Si llamare al 
usufructo á varias personas, 
no simultánea, sino sucesiva
mente, se estará á lo dispues- , tarios. 
to en el artículo 781. l

te hipoteca.
La capitalización é impo

sición del capital se hará in
terviniendo el Gobernador ci
vil de la provincia y con au
diencia del Ministerio públi-

¡ co.
En todo caso, cuando el 

testador no hubiere estableci-
I do un orden para la adminis

tración y aplicación de la
I manda benéfica, lo hará la
I autoridad administrativa á 
» quien corresponda con arre

glo á las leyes.
Ar. 789. Todo lo dispu es

to en este capítulo respecto á 
los herederos se entenderá 
también aplicable á los lega"

(GoniinufirAh
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Comisión provincial
Sesión de 7 de Junio de 1888

se

acta

tardó en j

j re-

1 1 - —coíilr<ito HpaiTi.ndo de consumos adjudicado á don 
JUlíTílP MaPtlr.zv» J_1 uwu

miento: Vista la regla 11.’del mismo 1' 
articu o, se acordó confirmar el fallo de ' 
la Corporación municipaly declarar sor- ' 
teable al referido mozo. '

Visto el recurso de alzada interpuesto 
porD. Esteban Minguez Villanueva, ve- 

del Alcalde que le impuso varias multas 
por haber tenido un carro obstruyendo 
la Via publica, lo cual supone una in-

f procede la aprobación, ordenar se in- í el recurso se evnZT

serien en el “Boletín ofleial"'de la pro- I ° «' «> des-
vincia y devolver los originales al alcal
de de Calahorra.

expresan:

Presidente

Fernández Bazán.

Diputados

Secretario 
Fárias

Abierta la sesión y leída el 
anterior fué aprobada.

Reemp'azo de 1887.

Rivafrecha

consideraciones la Comisión opina pro
cede estimar el recurso y revocar el 
acuerdo y providencia contra los cuales 
se dirige. uaio»

........

£ IÍS"'"

’ a I *** '®’ "“"'“o» dccumenlos al L.L I '*® ’'“"«'«""talbo en la cual „

j 
■í

4.

' empeño de tal cargo envuelve 01? hoZ Sd de7«íl'''’ la
puede declinarse cuando no existe nrp. fuw ‘ï® ^slahorpa ’-ermii.e en la mar- 
copio escrito que lo haga obligatorio Wo di Av ®'"'® ''*"‘® “ P"®' 
SI se estima como una carea la lev ni’ , I Para que una vez termí-
M'autoriza, antes por elXri 7o r”. genó‘ 
chaz.i dada la verdadera internretación C ? """""“ÍIV..S que establece el
del art. 79 de laloy JlunicipTpor e ms 7 ‘°'’® «”’•

-.............. .¡vT7 V' ““ “««ni-
tiva de las obras ejecutadas .pare cons- 
truir la travesía por Badarán de
rielera provincial de San Millán de la 
Cogoiia al puente de Arenzana, decla
rando al contratista D. Francisco Mar
tínez desligado del cninplimiento do su 
compromiso, ordenando al efeclo a la 
Contaduría de leudos provinciales la d

Examinado el presupuesto de'gastos I ? «««“mpom ZTT í 1’’?^“ *’*
i .77'™ ^“®'®’^"P-®‘Ayuutafn,o“ ( 7“'d" de ¡as disposiciones del bando . ....................

to de Alfaro para el inmediato año eco I 20 de Julio de 1887: Resulfandn 
nómico, y hallándose arreglado al mis- 
mo el repartimiento girado entre los 
Ayuntamienios que constituyen aquel u —

déla j partido judicial, se acorcó informar i otras la conteuida p 7
1 señor Gobernador que, sin emfc' «-’i “8“" ‘a cual se pérmñ7 “ 

que elprimero de dichos document nÓ P’"®'® carros en las calles, ya sTn 
ha Sido aprobado por la Junta de repr” “«®^ ® “¡""H". dura i"

1 muí," °” •"«“«<»“"“« Ayunta. | Considerando que el
Núm 3 Pasciifll P la • r» ‘ roientos, como previene el art 5 » j । I ^1 envasar su vino

En la ciudad de Logroño á siete de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
ocho j hora de las doce de la mañana, 
se reunieron bajo la presidencia del se
ñor D, Cipriano Fernándtz Bazán, los 
señores diputados que á continuación

Arnedo 
Ureta 
Alonso

Remitido á informe el presupuesto 
especial de gastos carcelarios del puli
do judicial de Nájera para el próximo 
ano económico, y no constando que di
cho presupuesto haya sido discutido y 
aprobado en Junta de representantes 
e los Ayuntamientos que constituyen 

aquél partido judicicial sagún dispone el 

de 
de 1886. se acordó informar al señor 
Gobernador que no procede k ap.oba- 
ción ínterin no se cumpla con lo que en 
el mencionado precepto se ordena. 1

da como garantía del contrato,’y á la 
sección de Obras públicas provinciaka 

que en el mencionado carroT’'*'’*’"?® f í*"®/®'®® P^^upueslo' adicional para 
envasando vino destinado á la I egalizar la ejecución de obras accedo- 
León: Vistas las disposicistócó Tf i í”.» í’r"!® ®P“Dácóu y 
bando v pniPA i_ æbo । proceuer después á la expedición

-««-MU cu el ) dehccrtilicacióo
de las obras.

Examinada una insiancíadirigida áls 
Dipulaiidn provincial por ü. Plácido 
Ibanez Neila, vecino de Anguiano so- 
licitando se le exima de resoonaabilidad 
y se exija al Ayuotammnlo del el lado 
pueblo ,a que ,e pueda corresXdlr

xSiBg ■ ii

u . . , alcalde.
Keraitida á informe una inslaiicia de 

, D. Maree ina üercc, se acordó eva- 
I coalla en los siguieuies términos- la 
I Comisión ha examinado el recurso t 

Heroe, Vecina de Bergasillas, conTró'uu 

. acuerdo del Ayuntamiento i„r
, se ordenó á la mencionada señora mió 
i se hiciese cargo de la ¡Mayordomia de? 
! patrón San Bernabé. Besulia de los do 
. cumeiilos aportados al mencionado re I 
, curso: Que el Ajunta,nien,o, enconiran- 

do abaudonaua dicha Ux, ,‘ solvió en sesión dX dXu 

, pasado que D.’ Barcehna Berce 
, ciera cargo de ella, conminándola cón 

mulla de 15 péselas si á ello se n 
I Û no lo veriñcaba dentro de « 

<0 diasicuya resolución seCT , 

s i costumbre inveterada; Que el a? I"’
I en providencia lecha 7 a 1 Alcalde de Instrucción de esta 

«• Abril, teniendo en coen?'""'® ”*«
1 1de Enero, fué aclamad ’ ®"

o. ..upuiome a, mozo y ha sobreve- vordnm. „„ , •‘'““’M'
®'ssiíica.-ión de sol- ! vecino se Vi xc^SiOd^ 

habido en considp.ar.iA„

acto de la clasificación de soldados ha ! ' 
sobrevenido al mozo Tomás Barragán 
Galilea,núm. 2 del aiistamienio de Zar
zosa y pereciente al actual reemplazo- 
Resultando queen 6 de Abril último un 
hermano del mozo, llamado Pedro 
contrajo matrimonio, cuya circunstan
cia causó en aquél, la excepción de ser 
hijo Unico en sentido legal de padre 
impedido y pobre á quien mantiene; Re ’ 
sultando que el padre ha sido declarado* ’ 
impedido para el trabajo y no tiene, ade
más de Pedro, más que una hija¿ e^ ’ 
producto de sus bienes es de 90 pesetas 
4 céntimos y el mozo atiende á la sub-
sistencia de aquél; Considerando que la 
circunstancia que motiva la excepción 
no es imputable al mozo y ha sobreve

dados y antes del sorteo: Vistos el caso i 
1.’, art. 69 y reglas 1 », 6.», 7.» y «.a 
deI-70, y art. 85 de la ley de Recluta- ! 
miento de 11 de Julio de 1885, se acor
dó declarar exceptuado del servicio mi- 
itar activo al referido mozo y que se ' 
comunique el acuerdo al alcalde para 
que haga la oportuna notificación. *

■ ÍX"»"""® ‘“’®"®'’‘®®“-'cjei-ciciode 
1886-87, por que fundándose en un 
acuerdo adoptado perla Comisión nro- 
vincial en ¿5 de Diciembre de 1873^, 
cree desligado del cumplimiento de’d

“Otro caso, se acordó noh-abe;-iTrï 
«eral de Administración locaT d ' r o!,®; L®?®*''®' ^0”" ®® “ *“Mt«d« P "Ven 
Julio de 1886 y conforme coó lo pr cao F ‘®“‘®
tuado ^r la Sección de Coutobflidad ' ijf A í*- repartimiento remitido 
se acordo contestar al Alcalde d t Admin.siraw.A.,

uvas con todos,« cómpX5'' »eéWi'm<^

sanos, sino que también l a h i I operaciones
luensuaies y cuentas 
esta prevenido. ’ hadasen este acto por D. Simeón a®x”

Se leyó una comunicación del Sr Cn ' 0??°'?®“®'“' *"‘“"® *> Ad ninisBa’" 
bernador, tras.adaudo otra del s. ‘ í “““> al efecto por la misó, 
Ha iricfriin.iiA., ,j„ ... Jucz ücordó aprobaf el mf -j rna,
para unir a un exhorto'*dóí'’ju'’° j’“®' I ’" ‘‘®‘ ’p®®'®""® «« q«e"e hmfT 
Haro, ruega se le remita 00“ ^“® "
literal de las cuentas rendidas 
Domingo Blanco, Alcalde que ?" 
Brinas, durante SU ejercicio^ Sa 
rogar al Sr. Gobernador ? “a®rra7®”‘'^ 
presente al Juzgado, que L7« ‘®*' 
municipales de BriñasUsíonSÓ

I Piedades e Impuestos, ya de las conóó- 
cuencias por incumplimiento del referi
do contrato, la Diputación provincial no 
tiene competencia para resolver en uno

: por la Administración de coiilribucin 
i y rentas, y girado á la provincia o "** 
I rriterial y pecuario para el 

contra- Î ejercicio de 1888-89 ó nnport^^^^*™^

• Gumpro- 
Contabilidaáy oidïÔTsexT''’"''’ 

' len esíA «n». ® ®^P’‘caciones

s 

s
V 
R 

P 
el 

P< 
C(

como ma-
y que ningún

Examinado el presupuesto especial 
de gastos carcelarios formado por e 
Ayuntamiento de Galahorn

--------consideración 01”''
de Abril impuso á la señ "T" 

la mulla de 15 pesetas O 
anttr.orprovilenoiayacu^eód TT* 

Abril, la interesada internus^ ” '°''® 
de alzada exponiendo que óu Ó 
de viuda y la circunsiaó^cia de tó 
an compañía un menor de eda^le ?” 

pues esto iC

próximo año económico de 1888-89 
hallándose arreglado al mismo el r/- 
partimiento girado entre los Ayunta- 
mmntos que constituyen aquel partido 
Judicial, se acordó informar al señor ' 
Gobernador que, habiendo sido aproba- 
dos dichos documentos por los represen- 
tantes de los Ayuntamientos del partido 
irpreviene el artículo 3 » 
dei real decreto de U de Mayo de 1886,

_ consigo acojer en su casa á lo
'a para e y otras gentes nn. . ® gaiteros I

«“?• ‘«'b.ndo SU tran*
que si dicho cargo M VonsWeïô'*''""’' 
«"s prestación persona? “““ comprendido en flarSo 
Mente,pal, que las prestación^ 
«ales no pueden imponerse sino 
el lomento de obras nñhi P®**® 

; expresadas en el arlículo' ,'u,Tó!u 
La Comisión estima---

■ expresadas en el

Examinada una instancia de D Faíí 
pe Saeuz Muro, de esta vecindad 1 '

( hcitud de que del crédito que tilóe í’”' 
, favor, impone del suministro de ’í,” 

generos para loa Eslablecimienlo. »1 

' la trasferencia de 1 250 ® c^’nceda
1862-05 en que fuélLV? »“ convecino ¿.
go Blanco, son bastante sultando que á dicho Sr
por lo que convendrá se seña e““i'"®®"‘’ **“•'* •“». se acordó“óó ’d'°
* que ba de referirse la i * “‘¡citado. *“«»•»
SI parece mejor, q„e qnede„ 'e??*'; i '"’‘“cia de los Sres H
cretaria a disposición del Tribunal^n^”* í «iiponiando que, habiendo'
que se hagan las compulsa, n ‘“«d’crtidainen te el “ "^®
con el fin de faciliJen .1 "^“«“''ias, ( cuarto, correspondiente al v»n

I tiempo posible les datos que óeÓn Í"”* í “ ‘•WigaStoTü’
ssrios a los linos de jnsiima’ ”®' “‘'® ‘ '® «“ <• <•* série, a 1 cual ó^.' 

Previa declaración de urgencia n "'’P®''^ ser amoriizada en el sorteo" 
«"animidad se adoDtapon i„* ? P®' ’'"'““‘io en 30 de Junio da Ixsc
acuerdos. '°’ ’'«“'entes pareciendo 1. adherwá á la ±’ ’

Para cumplir 1« resuello por la Di «Iraviado, suplican se acorte

ajos años ecoañoooos de Ta,” 
4882-85 «n niip FiiA Ai_-. .

por la Dipu.

T& 
de 
181 

na] 
ve: 
la c 
COÍÍ 

Put 
Cae 
fes tí 
segu 
D. S 
eion 
Iraídi 
del íf 
se ap 
cació 
y la 
1). So 
ga ei 
ceden 
en el t 
pósito 
subasti 

Exa¡ 
recüudi 
de Jreg 
y resu. 
mente, 
ciuo de 
4.022 p 

’OCüfdó 
le ó /av( 
Çue eíev 
ÍUinto d 
a subast 

Examii 
‘■eseniat 
3d para 
probarla

»
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puma, se acordó acceder á lo solicita
do haciendo constar la desaparición de¡

m- “ ’I"® P*" ®* ««bro 
de la obligación han de presentarse, 
e I’*® J® “““¡fu’laoidn he.;ha por el 
bi. D. José Cuesta Crespo, agente de 
X?'"’ d quien se confió 
1, T ««dito 
que ja Diputación llene en su favor se 
acordó concederle como honorario^ v I 

l«Pió que realice la Dipu- \ 
iHcion. I

co Palacio, expósito, residente en AL í p.
dea de Ja Mongía, distrito de Lasanta • na la*"^ á los gastos que ocasio- 
solicitando permiso para contraer ma- í nr w'de productos de esta 
trímonio con Juana Fernández de la •* Bapp'7*^ Exposición Universal de œ.-vecindad, se acordó acXr á lo 

solicitado.
. acordó rogar aj excelen-
I üsirao señor presidente, ordenador de 
j pagos, se sirva di-pon, r .joe con , argo 

- 1 al capitulo correspoiidiciie se expiuu 
‘ 1 libramiento — ' • -

Se acordó admitir en la Casa de Be- 
neficencia á Juliana Pérez v Pére? vi» 
da. de ochenta , dos años de edaVv"' i Z,™'? -'^¡¡dad de dos ,nil
ciña de Sotes y á Florenc a Quiñones I ’í*T **®'•'«‘•«Mi» “Pecal don
viuda, de setenta y cuatro años vecina I ¡¡«'gado, jefe de la See-
de Arnedo. " ^e Fomento.

Habiendo quedado desierta la subas- 
basta para el suministro de aceite á 
¡os Estabtecimienios provi,miX de 
Beneficencia en el próximo año ecoiió 
mico, y atendiendo á que el precio de 
dicho yiiculo tiende á ser maTr en el 
mercado por los graves daños que las 
'’®'®^»« ban producido en los olivos se 
acordó fijar 61 precio de cada heotôliïro 
de aceite en 10 pesetas y señalar X 
lasubaslaeldiaSVdel corriente y L, 
de las diez y media de la mañana

Examinada el acta de remate para I 
impresión y publicación del .Boletín 
oficial, durante el ejercicio de 18lxT. 
1?A «újudicado, provísionalm'en ’ 
e, á favor de D. Ricardo Martínez Me.’ 

riiio, como único postor pn l de 7..500 pesetas v ^h’ .
vv pesetas, y habiendo írascurri 

do los cinco diasque prescribe el reT' 
decreto de 4 de Enero de 1883 sin que 
se haya presentado reclamación a|g„L 
se acordó aprobar y adjudicar definh ’ 
Viniente dicha subasta á favor de T 
Ricardo Martínez Merino, requiriéndoT 
P ra que en el término de quinto día 
eleve e depósito al 10 por joo Jel im
porte del remate, como garantía del 
contrato.

j Se leyó una comunicación del Sr don 
1 Joaquín González participando haberse 

- -------- ue ecad, vecina de 8. n <¡e Guerra 
ícente do la Sonsierra; José Fernán ei - ' " So acordó darle las gra

de, -- ------------ "«man- . cías y corresponder á sus ofrecimientos
i Se dio cuenta Je una comunicación 
i de fh“” trasladando otra
í I, ' T”’ '''««'«V general de Ins-

j elo de la Diputación a fl„ de que ¡„ei„.
ya en los próximos presupuestos caiili-

Hallándose en el Hospital los presun- 

'’“‘¡«riaViuda, mayor de edad, -

íirgo é Inés Segura Pérez, soltera, ve 
ciña de Alfaro; teniendo en cuenta que 
aquél establecimiento carece de condi
ciones para albergar enfermos de esta 

asxr.j3,”-í¡K ! ? - 
gal, á fin de que en él sean sometidos á ' 
a observación que determina el articu ' 
deX ““i «I® <9 de «..y '
de 188b, pagándose los gastos de tras- I 
¡ación y estancias con cargo al capitulo 
correspondiente dei presupuesto de esta i

Junta Administrativa del expresado Ma- í 
nicomio se sirva remitir oporlunamcnie i 
certificados del resultado de la obser- '

“Ta Comiscó «“«'«ú'n'co
ha Comisión quedó enteraua dp

ración. ™ ®b»er. j comauicacióii del señor Gcb
nos Va T* “‘9®®^" * ¡Manza- ' sTmodTcT l“”de ó *** ’’ ’"® 
nos Vdrela, natural de Rodezno preso í respecto «i de Juííq 33
“ «'«nifesun. médicos directores de Baño?™’ ‘ ?

f ------- nwnei alesdo que habiendo sido de^wïda d71"‘ 
Gasa de Beneficencia -------coa uo Dtíueuceuciá su esoos» In - 7 asistoncía á Jos enfer 
XN,’..‘r“x -« -

hallarse sufriendo condena s?i' ■ J sesión.—E| Secretario
conceda al niño Miguel Caños ?" ”

greso en la referida casa. Se acordó í . ““------" ,
haber Jugar á Jo solicitado. i Sesión de 14 de Jlinín i « í

Se dió cuenta de una i„s »nc¡. , * ““'° <>6 1888
Ramón Bueno y Roques, Presbu? ‘'®" '® <¡8 Logroño 4 I
peIJánde Ja Gasa L d ca- . de Jumo de mil o k catorce f
gando se Je admita Ja renXír^^^'^ f 7 *^ora de iVd^*? í 
de su cargo, que no puede i' retiñieron bajo Ja n \
por no permitírselo si“ salud’ ‘‘®' 
nir á SUS intereses. Se acordó ^^7®" ' dip dados que I
< lo solicitado y qne se anunciñi ** 
cante por término de un mes a i Î' 
que la Diputación pueda ? a n “ *'® 
proveer la plaza; ,
mterinamente, ¿sra q?'? que7eX'“ í 
donado y desatendido tan imp„rña„,a ' 
servicio, nombrar á ». Manuel? " ® 
Presbítero, residente en Santa í. 7* 
distrito inunicipaj de Ocón \

oe leyó una insíaucia de Rnm. mPreciado, vecino de esta ct7d“

Examinada eJ acta de rem^fo 
recaudación de derechos en el 
de Briñdb, durante el año econó^^^ 
1888-89, resulta adjudicado 
nalmente, á D. Juan Puente Z ? 17 
ve jino de Raro, como mejor oo^^'^"’ 
la cantidad de 10.000 pesetls H Î ® 
comparecido ante Ja 
Puente GasteJJóu y O. Soía u' 
Campo, vecino también de Raro 
festando quo eJ primero cedía á fav^X 
segundo Jos derechos deJ remata 
D. Solero Hervías aceptaba Ja subLT! 
eiún en Jas ohJigacioues por aqueJ 
traídas; Vistos Jo» artícuJos ¿4. 23 y^fi 
deJ reaJ decreto de 4 de Enero de 1885 
8e aprobó eJ acta de subasta j« J r 
cacióná favor de Juan Puente GastelJón 
y Ja cesión que este hace á favor dp 

ga en Jos derechos y obJigaciones dpi 
cedente, y al que se requerirá para que í «iendo. ceder á la’àsiTÆ*®*:* 

i en ei termino de quinto día. eJeve ej\e’ í "" P^^^^eño óigano que ha 
... ................................. “ < i r.txr.: i ««-—-, «.

I «d .oiisma, eJ vestuario v Î Reemplazo de íg'ág.
además Ja remuneraeirfn z, y
portero de Ja casa, cuyo ofi’io í ALESANCO
asimismo á cargo ópI ^“^æ<ï“®darà I 
acordó dar Jas gracias á Ite^manífel^ I ^aJJa Xiendo u’
tarJe que esta Comisión 8i«n¿ de ocho años v uii día dr 7^ P®”®
aecedev á su, -7:

, áesenJ y .1, XT™" “

8 ! calde 18 tenga en cuenta a los efectos do 
a revisión, que establece la dispo„oión 

legal que se cita. »po»iciúu

?

posito al Ib por loo del impone 8.7 
subasta, como garantía del contrato ®

üe Iregua durante el ejercicio de ^88^9
Lote dï ¡’^-'-ona, 
íi,^ a '‘«'alivia, ve- 

en la cantidad de 

aurdó aprobar deiinitiva.nente el re- , 
a favor del mismo, requiriéudole n. I 

9ue eleve el depósito en el 14“ ’ 
(uinto día al 10 por 100 1.| ‘¡« I

I por luu del imporlp d s , - —r««a 
‘abasta en garantía del contrato. * ««a de Beneficencia, no sien 
Examinada la distribución de fond “""'’“'«'«''arJos en el stable' 

«-«ada por la sección de Cunubdr d “T “¡--¡«".t atoT 

Æ” - *«««■ «ve ~ 

e

te. Visto un testimonio de cobdéna, se
gún el Cual ha sido condenado á Ja pe
na de diez años á piisión mayor: Vistó 
eJ caso 8.0, art. 63 déla vigente ley de 
Reclutamíenin, se acordó declararle to
talmente excluido del servicio militar y 
advertir al Alcalde teiua en cuenta al 
mozo á los efectos de la revisió i.

Primer ree/nplazo de 1883.

i IN jni Fara aumentar Ja plants ) ¡Ja del personal de |, decreiaría de la
,0 '7’“®“' '"““■“«¡bn pública

. JO ¡ Se acordó hace, presente al señor r„’ 
bernador que oportunamente se daré 
cuenta á la Diputación á b n,.
ponde resoner sobre â asoôrpX 
liarse aprobado ya el ’ “

SOJÜELA.

Padilla.S friendo la pena de quince años de 
reclusión comprendida en la regla 1 » 
articulo 97 de la ley de Reclut^nien.; 
f t ó , «formada por. 
la de 8 de Enero de 1882: Resultando 
que dicho tnoz, en el añude su reem
plazo ingresó en Caja con destino á 1» 
recluta para caso de guerra, por haber 
sido declarado inútil, se acordó intere
sar a la Comisión provincial de Valencia 
para que ame ella sea reconocido.

Be cumplimiento a Jo dispuesto en 
ei apartado ultimo, caso 6.», art. 65 de 
Ja ley de HecJutamienio de 11 de JuJio 
de 1885, se acordó participar aJ Alcalde 

presupuesto ordi- de Cornago, que Dom.ciano Peña I 
ano maga y M.inud Jiménez Pascual han 

una I ingresado en el Convento de Ja orden 
b ernador J <¡« San Francisco de Asis, establecido 

efi Lucena.

' mos pro ce-

l igualmente se acordó particinar »i 
I Alcalde de Muro de Aguas liaber ingre 
j sado en e! mencionado Convento, Ma

leo Marín Martínez.
Vjsta una instancia suscrita por Mo- 

( desto Bravo y Pío Ruig Morana, del alis*

/ íienunciando el 
I hecho de que por el Alcalde no se lea 
’ dió socorro para trasladarse á Ja capital 

'*^t° Î r” reconocidos 
uinte Ja Comisióu provincial, se acordó 
pairar djcha instancia á informe del Al
calde.

Presidente; 

Fernández Bazán 

ííipuíados;

Alonso 
üreta

Secretario;

EguiJuz

«Î acta de Ja

Reemplazo de lágg. 

CALAHOKRA

Visto un oficio dM Sr Coronel Jefe 
de í, zona militar de Legroño manifes. 
Itando que Francisco MkHiicz Sáenz 
n um. 8 del alistamiento de Enciso, v 
piCrtenecientc al ireemplazo de 1887 no’ 
posde causar alta en eLbatallón Denó 
sito en concepto de exceptuado, ñor 
servir como voluntario en el Regimien. 
to Iníanteria Valencia, as acordó contes, 
tar á dicho Sr. Jete, que Ja ley, pa„ 
los efectos de las excepciones que ev. 
presa elan. 69, no distingue entre mo- 
sos que sirven en el ejército como vo- 
luutarios, ó los que no sirven, que 1. 

( excepción ha sido otorgada con arreglo 
4 ¡a ley y en tal concepto al mozo debe 
darse el destino que le corresponda 
dada la declaración que á su favor hiz¿ 
Ja Comisión proviiicíaj. ®

eu
ra; 
fun, 
un 1 
está 
here 
ho y

) Visto el recurso de alzada inlernue.alo 
i pot ü. Juan Fernández Gutiérrez, veoi- 

loo de Corera, contra unti n./^j 
Bel Alcalde que le impuso unJ'mX 

, >or pastar su ganado en una heX 
p aiticular propia de 0. Fidel Mayara- 
R esuliando que la heredad en que el’ 
ga uado fue aprehendido se encuentra 
en barbecho y lindante con la carreta-

Resultando que la providencia se 
k.M que, según disposiciones de 

“ “«ompaña, ipr^ibida la entrada de ganados en 
dadgiarticular sin permiso del due- 
non el V.“ B.» de la Alcaldía:

«fe».». (Cunííauciríi^

SGCB2021



», - ’ al de Logroño
a. —

PTTT ACIÓN de las obligaciones correspondientes á la emi-
• Ha m nese^ V de la 2.' de 100 pesetas de la den-

Excmo. Ayuntamiento el día 26 del presente me . j

OBLIGACIONES DE LA EMISIÓN PRIMERA

Inniicios particulares. U» J™”™

Númpración 
de bolas que 
representan 

los lotes

Numeración de 
las acciones 

que deben ser 
amortizadas

accionistas á quien pertenecen

12 261 al
30 511 al
34 591 al

3 51 al

270
520
600

50

Excmo. Sr. D. Tadeo Salvador 
D/ Petra de Luque
D Saturnino Iñiguez Bretón

» Lucas Ayala

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA | 

de la hacienda pública ¡

LEY Y REGLAME.YTO
de 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS' 
y ¿A APÉNDICE

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos ofacia- 
les y que es difícil encontrarlas en las oü- 

cinas de Hacienda, por
D. LUIS LU HEME V HERNANDEZ

Abogado y ex-Oticial de Hacienda
PRECIO de este libro

Tres pesetas en toda España

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA

DEL MÉDICO QUINTELLl
Premiado en la Exposición Industrial de Oporto 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande la
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ looRoño 

A 08 médicos en especial so rejoTj 4- Hnn A 08 módicos en especial so rtPara pedidos dirigirse á don excelente medicamini o.

OBLIGACIONES DE LA EMISIÓN SEGUNDA. RafaelOrtoneda^calle Mayor,
núm. 30, imprenta. LIBRERIA 

de 
Ricardo M. y Merino 

92y Portales, 92, Logroño. 

Esta casa la más econo-

D, Plácido Aragón
D.* María García de la Cuesta

y 382
y 381, L. —----- --

loou al 390 D.'Josefa Maestu
30 1351 al 360) D. Ecequiel Lorza

33 383 
(385

arboles y plantas.

OBLIGACIONES DEL TEATRO.

En la casa de arboricullura de Pedro 
Ibáñez é hijos, de Nalda, (provincia de 
Logroño), hay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 anos con 
la variedad de las mejores clases cono- m vaiiuu , 1 aHnrnn i

mica de todas las de esta pró- 
acaba de hacer lala variedad de las mejoiBB taioovo ,

rito- igualmente plantas de adorno y , VlUCia, .. 
sombra, acacias injertas de bola, y flor gomppa de 934 resmaS de pa-

’ _______ Ulanna ti nS< Ol- . *• •• t /1* i _ ___ — -1 %

Número 
de orden 

para 
el sorteo

accionistas Á QDE PERTENECEN

154
5

14
148

10 
129
147
150

D. Vicente Infante
* Antonino Castroviejo 

Bartolomé Martinez 
F rmín de Francia 
Anselmo Torralbo

de rX’comunes flor blanca, ülos, ol- 1 mos y otra infinidad de esta especie, en 1 rosales injertos tenemosI y por último. 500 millares de ba^rbados 1 de 2 años, de varias clases, chipia ó I oíanla pequeña para formar viveros y EaJiones de montes de toda clase, 1 como son roble, haya, fresno, espino,
castaño y demás.

Todas estas plantas serán

158

36
34
18

126
151
119

91
164

103
94

Maximiano Hijón
Excmo Sr. Marqués de San Nicolás |
D. nonato Alcalde
Herederos de D. Antonio Insausti
D.'" Gregoria Ajuria, D. Pió Castejón y D. Victo

riano Cantera
n. Francisco Diez
D? Casilda Romero
D. Francisco de Luis y Tomás

Remigio Sánchez
Francisco Javier Alcalde
Fermin de Castejón

Herederos de D. Damián Romero TnmáQ
D. José de Mecolalde y herederos de D. Tomás

Bernal
Segundo Crespo
Cándido Mugaburu

fletalU, diri- 
girse á dicha casa, en la segundad que 
quedarán completamente saiisíeohos.

peí de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia

â precios 1 posible, puesto que lo que se 
! desea es venderlo pronto.

ALMACEN
Y FABRICA DE ESCOBAS DE PALMA 

d®

Carlos Gil y Compañía
Se construyen de primera 

y segunda clase á 12 y 8 1{2 
reales docena.

Calle Mercado, número 1, 
ó sea antigua casa de Benet- 
cencia, Logroño.

Lo hay de 1.^ 2/ y 3«* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para ohcios y 
rayado. , .

Fn el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas ciases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
Logroño 27 de Diciembre de 1888 -El Presidente, Fran

cisco Wez.—El Secretario, Anselmo Ton albo.

Anuncios oficiales.
Núm. 4

El Ayúntamlenio y junta de 
Sanidad de esta villa, en sesión 
celebrada al efecto acordó anun
ciar vacante la plaza de Inspec
tor de carnes con el haber de 
cuarenta pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos de 
}9> ÍQodQS municipales,

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía en el 
término de quince días desde que 
tenga lugar la inserción en el 
«Boletín oñcíal.»

Azofra 29 de Diciembre de 
1888.—El Alcalde, Bruno Mar
tínez.

Dia 2S de Dieiembre de í 888

Temperatura máxima al sol.. ..............................................
Idem id. á la sombra.
Idem mínima al aire. . ..........................................
Idem id. al reflector.. • • _...............................

Altura baromk- i á las nueve da la manana..........................  
trica. . . . á las tres de la tarde. . .... . . . . .

( á las nueve de la mañana. .....
ViXNTO. . . • L ¡as tres de la tarde. .......

1 á las nueve de la mañana..........................
Estado DKL OBLO jg t^rde .......
Agua evaporada............................................................* * *
Ozono. ‘ ............................... ....
Lluvia. • , • .................................................................

25*0 
11*8

3‘2
2‘6

7244 
719’»

N. O. calma 
S. E. brisa 
Cubierto 
Nuboso

0‘8

Mkwmp X Cqmím Maypr, 30( y Perulwi 93, Lo|îoû««
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